
RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueban
definitivamente las modificaciones puntuales n.os 14.6, 14.7 y 14.8 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Talayuela. (2011061743)

14.6. Correción de error en Pueblonuevo de Miramontes, estableciendo de nuevo la califica-
ción de equipamiento en el antiguo campo de futbol.

14.7. Modificación de las categorías del uso comercial para adaptarlas a la superficies esta-
blecidas por la ley de comercio de extremadura para cada una.

14.8A. Se modifica el artículo 11.5.4 relativo a la normativa de el “área de protección del
regadío” (SNUP-4) del suelo no urbanizable.

14.8B. Se modifica el artículo 11.5.2 relativo a la normativa del “área de protección ecológi-
co-ambiental” del suelo no urbanizable.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de
abril de 2006, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del Decre-
to 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de orde-
nación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se
aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de
marzo), por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Talayuela no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adapta-
das u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá ser
establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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R E S U E L V E :

1.º) Aprobar definitivamente las modificaciones puntuales de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiadas.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de las presentes modificaciones.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, el contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 28 de abril de 2006, se modifica el
artículo 4.5.1.B que queda redactado como sigue:

4.5.1.B Comercio: Servicio destinado a suministrar mercancías al público mediante ventas al
por menor, ventas de comidas y bebidas para su consumo en el local, o a prestar servicios a
los particulares. Atendiendo a las características del local donde se desarrolle la actividad,
cabe distinguir las siguientes categorías:

— Categoría 1.ª. Establecimientos comerciales: los locales y las construcciones o instalaciones
de carácter fijo y permanente, cubiertas o sin cubrir, destinados al ejercicio regular de activi-
dades comerciales, ya sea de forma continuada o en días o temporadas determinadas.

— Categoría 2.ª. Equipamiento comercial colectivo: el conjunto de establecimientos comercia-
les integrados en un edificio o complejo de edificios delimitados por un único recinto con
elementos urbanísticos comunes, en los que se ejercen actividades de forma empresarial
independiente, compartiendo para ello una imagen, una gestión y/o unos servicios comunes.

— Categoría 3.ª. Grandes superficies comerciales: los establecimientos donde se desarrollen
actividades comerciales minoristas, polivalentes o especializados, que dispongan de una
superficie de venta igual o superior a 1.500 m2 (en localidades con una población
comprendida entre 10.000 y 50.000 habitantes). Dentro de las Grandes Superficies
comerciales cabe distinguir:
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a) Grandes superficies comerciales polivalentes: las grandes superficies comerciales que
distribuyen su oferta en un surtido variado de productos, fundamentalmente de carác-
ter alimentario y del hogar.

b) Grandes superficies comerciales especializadas: las grandes superficies comerciales
especializadas en el equipamiento de las personas, deportes, equipamiento del hogar y
de oficinas, así como los dedicados a la venta de automóviles y demás vehículos,
maquinaria, materiales para la construcción y artículos de saneamiento, muebles y
accesorios, artículos de ferretería, centros de jardinería y otros sectores específicos.

Se entiende por Superficie de venta, la superficie total de las áreas o locales donde se expo-
nen los productos con carácter habitual y permanente, o los destinados a tal finalidad con
carácter eventual o periódico, estén cubiertos o no, y a los que pueden acceder normalmente
el público, incluyendo los escaparates y los espacios ocupados por expositores y mostrado-
res, cajas, pasillos y accesos, excepto los aparcamientos.
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